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11. Con fecha 17 de octubre de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de . 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico del . 
arbolado (OPSG/2024), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se iocaliza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 y 109 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en generaltodos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con 1¡ siguiente descripción: 

�e_ � �J�,3oi,u�· J- ··. · 
' . ' 18 Xe-hrt.,�) ' �P. . l 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política: de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de0l Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de. fecha 01 de octubre de 2022, por el cual; se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el. presente para los. fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de. esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de Enrique Burak Sacristán ingresada ante este Órgano 'Político 
Administrativo el 25 de septiembre de 2024 y que se le asigno el número 2896-2024 Folio de V , donde solicita valoración de 2 árboles que se localizaen de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siquien e: 

l. El 17 de octubre de 2024 siendo las 10:15 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón: se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente, ' ' 

Calle Canario Sfl, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, · 
. /\lca!dia Álvaro/Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 9276 6700 EXT. 750'1 · 

E infoido la fama de w1forrnidld co·1 la1 Re1olucione1 RR 17N/18 y RRA 17&l/18 que e1tablecen que la firma e1 
rnrúler•da corno un•tributode I• P"""''•I dsd de lo,, ndividuos,envirtuddeque• tr•ves de esl• se puede identÍÍILdl 
d una persona, por lo que se consider• un dato personal y, dado que p•ra otorgar 1u •cc�o se 'lece�ta el 
con1PntimiPnto dP 111 titular,P1 intormariónrla1iticada rnmornníidPnrial rnnlormP al articulo 11 l, fmcio11, de la lpY 
f ede c3I � Tran1parenci3 y AcceYJ a la Información Pública. 
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DJCTAMEN 0056 

UáléACION 
. Predio Privado 

Í FOLIO: 

Eliminado el dornrcrlto 

17�ociubre�2024 
! Enrjqm�Butak Sacrfsfán 

ANTl;CED.ENTES:· ' p ar 11s rama1,:q1ie esíán so. ll la azolea de unAr.io: encino·y podar las r.imas-muertes· en 1,m amo¡ cedro que líeno é:l riesgo de caer, 1 

DIRECCION; 

SOUClTAf'.'TE: 
FECHA: 

Átbol: con tal!!> 
codomimmte, ramas 

cadominantes, ramas 
sobre inmueble. 
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.g: ArboLcon tallo 
r.r • cocomlnante se observan. 
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el-cua! <ladas. ta$.e�racterrstlc;is que pre.sentase.recomienda ejecvle elmanej◊ 
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Con base .en lca artlculos 75-nun-.eral V de lal.ey 01 anica de.las A!c:a!,dfa.s:Ai:trculos. 106', 108, 109:, 110, 111 y 1i2 de la Ley Ambl(:ll\i.11 de 'la 
CJudad de Mexico y demás rnlati�os'da f;¡t No I li A.'Tl.biental para ei-Dlstrilo F,a:erál NADF•D01-RNI\T�201s. so.omite el sigulenta: 

DICT-4; EN TÉCN!CO:DE-ARaOLAOO 
1 

Conctus.iones. 
Primera; Frente al do�icllio vblcado en 

ENCINO(Querous .$p-Y C.EDRO BLANC'OIC.11/itropsis.ru'.. tanice 
de poda óe restauracion de x;opay Po_da:dé limpleza.d opa, 

So¡¡,nda; Declaro •�• p�10,1a ••®�rver11ai, �uo l lilfor,n;�ó� v,,�i!a .. <ll•dicl,rnM !!Sfá rod.•ctld• , mi te,I ,abit i '"''"'"· P' 
val_ida mientras se lTU!Olengan las CQndieiünes én-.1as.qq SE! �varuaro11 los Miélé.s; y DOflÍOl'.lt!é al artíeute .40 de la Ley Ambientar de 
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OIC'tAMEN 00513 
Preólo Privado - - 

· · UB!éAC:tON. 

· podar lt1s.. ramas que eslán sobrli lii-ái:iitea de. un árlJQ! tmcino y tmtar 1aa wttainr1uerta.$ íin un árbol cm,irq qµ� llemt el riasg;o de caer, · · 

SOLICITANTE;. . ·Enri ue Btirak. Sacristán 
Fl;CHA: , 17:.qciubr�-2024 
�==-:�e-:::-.,_..,,_� .DlRE.CC.JON; .· 

,_ ANWCEDENTE$; 

Filiberto :B.arrueta Villá 
Poda y Oerribo de• Arboles de Acuerdo 
a la NrJrrna Ambl�ritaJ para el Ol&trHo 

Fed:erál NAD�01-RNAT�2015 
No. De, Acreditaelón 9:80 

Biol. Ullana Gutlérra,z F'r.;t�cQ · 
Dlctaminador:déAroofad:o Uib�no dg Acu�o, 

,a la. Normq_Arn'biarilcll p.ara. �I)Jistr.Jto 
Federal NAOF;..001 .. RNA f;.2015 

.. N.o, Oe Áoij¼4itacitin 376 
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Calle Canario S/M, Esq. Calle. í O, Col. Tolteca, 
.'\!caidía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México .. 
Teléfono: 55 5276 6700 EY.T 7501 2025 

, Añode .: ., i;. · La Muj.er 
�J.<-� .'. r-..:3:-1"1-n 
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· SO.LICITANTE: 
FECHA; 
DlRECCION� 
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· Enrique 8urak Sacristán i ' 
11�oc:tubre-2024 
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ramas muertes- en un .arbol cedro qú1: .ilen& 
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•·. L: Por tratarse de autorización para· PODA DE 2 (DOS) ARBOLES en predio privado luego de 
constatar la observancia al marc ! de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pa_go ante la Tesor�ría del Go� rno ?·e la _Ciudad de �éxico, con lo _que se d�o cumplimiento 
a lo dispuesto en el articulo 254 d . Código Fiscal de la Ciudad de México, con linea de captura 

1 

77231001632160U27W24; así ni mo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
. ENRIQUE HARO AVALA ! . 

1 

11. · Derivado de lo anterior y con fundd ento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexlcanosj 1°, 2°, -3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orqánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administrac n Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administrac\ n de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldí de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º,I 10º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Códig penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Direcció, General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambi nte, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Ob I gón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Pres rvación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 

. siguiente: . 
1 

· . · . 
1 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar 
bajo: 

u estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del pr sente, la PODA DE 2 (DOS) ARBOLES, 6.4.2.1.3. ACLAREO DE 
COPA (Remoción selectiva de ramas � n la finalidad de permitir el paso de luz y movimiento dei aire, 
disminuyendo la cantidad de follaje y I educiendo el peso de ramas grandes sin alterar la estructura y 
la forma natural del árbol), 6.4.2.1.1. d PIEZA DE COPA (Se limitará a la remoción de ramas muertas, 
declinantes, plagadas, aglomeradas, 

1l·bilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que 
presenten plantas parásitas, epífit I y. otras plantas ajenas al árbol), con nombre común: 

' 1 Encino/Quercus Sp y Cedro Blanco/ a
1, llitropsis Lusitanica, que se yerguen eh . 

Lo anterior en I irtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la 
Notificación con No. de Oficio AAOJD11 SU/DPCMA/ARB/PP/N-025/2025, y se ha dado cumplimiento a lo 
establecido en la legislación ambiental a licable en la materia. 

.. : CAPITAL:DELÍÚUANSFORMACIÓN 
. --J·: .. ' . . .. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán reali arse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con: ertificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNA 2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 

. de seguridad que para el caso resulten plicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.).. · 

� 
. 

�- . 
Calle ca,:ario SIN, Esq. Calle 10, Col. Totteca, 1 

Alcaldía Alvaro Obregón. e P 0·1150. Ciudad de I¡ éxíco 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501. 1 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. . 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, · cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 
QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

··•\ _,, ,, 

/ 

BIPL. AL 0 TES QUINTERO 
DIRECTOR' E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

.AMQ/lyrg* 

C.c.p. Archivo- En atención al número interno DPCMA 2466/2024 
En atención al Control DGSU 4933/2024 

., úouca fue testado de contonnldad con el .A.;uer�o. del ComI e_ e El presente documento se encuentra en su vers10� .P .d 
YI 

modalidad de confidencial la lntormaclón púollca que contiene 
Transparencia por el que se clasifica cor:i;o acceso �s nng1 -i/n a n base en el ·catálogo de Documentos Y Datos Personales datos ersonales y se autoriza la creaaon de versiones pu reas co _ 

P riciales a licables para H .. Alcaldia de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

Calie Canario Snl, Ese¡: Ca!i0 10, Col. Tolteca, 
A!caidía #1aro Obreg6n, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
�C3léfono: 35. 5276 6700 S'<.T. 750�1 
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